RES. 679/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000800, Ent. N° 0643/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con el convenio de complementación de servicios a suscribir por dicha Administración, con la Intendencia Departamental de Durazno (ID), el Ministerio de Salud Pública (MSP), el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) y el Centro de Asistencia Médica de Durazno  CAMEDUR IAMPP “Acuerdo de rondas rurales de Salud”;  
RESULTANDO: 1) que el proyecto de acuerdo tiene por objeto el fortalecimiento de las rondas rurales de salud en el Departamento de Durazno y a esos efectos las partes se obligan a las siguientes prestaciones: 
1.1) El MSP a articular a través de las Dirección Departamental de Salud de Durazno (DDSD) con los prestadores de salud, la IDD y el MIDES, a los efectos de concretar el acuerdo, convocar a la comisión de seguimiento y disponer de un vehículo, para la realización de las rondas rurales de salud; 

1.2) La ID asignará en funciones a las rondas rurales de salud, a un chofer de lunes a viernes y se hará cargo de los rubros de naturaleza salarial de dicho funcionario;
1.3) El MIDES donará de equipos técnicos orientados al desarrollo social de las personas usuarias de los prestadores de salud que viven en el área rural; 

1.4) ASSE articulará con CAMEDUR a los efectos de complementar la atención a las personas usuarias del medio rural, será responsable de la dotación de técnicos, y proveerá el combustible para el correcto funcionamiento de las rondas rurales; 
1.5) CAMEDUR-IAMPP suministrará los técnicos que realizarán las prestaciones asistenciales, y proveerá los materiales específicos necesarios para el adecuado funcionamiento de las rondas rurales;

2) que el plazo del convenio se pacta en dos años a partir de su suscripción, prorrogable por igual o menor término, salvo voluntad unilateral en contrario de cualquiera de las partes; 
3) que de acuerdo a informe de Octubre de 2018, los costos de los aportes de ASSE, ascenderán a la suma de $ 1:517.784;
4) que consta a su vez Anexo No. 1, que contiene el acuerdo Rondas Rurales de Salud, con la fundamentación y operativa de ejecución del convenio a suscribir; 
5) que la suscripción del convenio se fundamenta en lo establecido por el artículo 33, Literal C) Numeral 31 del TOCAF, y consta el informe favorable del MSP de fecha 4/12/18;

CONSIDERANDO: 1) que el artículo 1º de la Ley Nº 18.161 de 8 de agosto de 2007, creó como servicio descentralizado la Administración de los Servicios de Salud del Estado, con competencia en todo el territorio de la República, para el cumplimiento de los derechos en materia de salud que tienen los habitantes de la República, de conformidad con el artículo. 44 de la Constitución de la República; 

 2) que entre las competencias que dicha Ley le asigna a A.S.S.E., se encuentra la de organizar y gestionar los servicios destinados al cuidado de la salud en su modalidad preventiva y la de tratamiento de los enfermos y ejercer la coordinación con los demás organismos del Estado que prestan servicios de salud, procurando al máximo la accesibilidad, calidad y eficiencia evitando superposiciones y/o duplicaciones;
 3) que la Ley Nº 18211 de 5 de diciembre de 2007, creó el Sistema Nacional Integrado de Salud, y conforme lo señala su art. 2º compete al MSP la implementación de dicho Sistema, el cual articulará a los prestadores públicos y privados de atención integral a la salud;
 4) que el proyecto de convenio remitido encuadra en las previsiones del artículo 44 y en los cometidos que la Ley asigna a las partes intervinientes y la selección directa de los operadores encuadra en la causal de excepción establecida  en el numeral 31 del literal C) del artículo 33 del TOCAF;                  

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al proyecto de convenio remitido. Dictada la resolución respectiva en los términos remitidos a consideración de este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010) y una vez suscrito el convenio, se comete la intervención del gasto a la Contadora Delegada ante ASSE, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Delegada ante ASSE; 
3) Devuélvase.
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